
Núm. 49.—-Martes 24 de Setiembre de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ ¡oí'i ¡b fi mi : Bmacd.si tciB£díi¿ sí ee | -oo>ob ?!■ v slh 3 ?o á • 1c íemoi hb 

ESTE PERIÓDICO SE PÜ8UCI LOS MMTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMIMS—PRECIO DE SOSCRICION 20 PESETAS AL ANO.

. SECCION SEGUNDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Resultando de ÍOs datós adquiridos por la Jun
ta económica del presidio de esta capítol que el 
retraimiento de licitadores en las diferentes su
bastas celebradas para la contratación del sumi
nistro del cíñaino que se necesita durante un 
año en ¡el taller de álpai^ateria de dicho estable
cimiento penal, puede atribuirse fundadamente á 
ser algún tanto bajo el precio máximo de una pe
seta doce y medio céntimos señalado:para cada 
kilogramo de cáñamo que se b¡ya de suministrar, 
con relación al que tiene en la:plaza, dicho artícu
lo, esta Junta, competentemente autoiúzada ,ppr 
la Superioridad, ha dispuesto publicar nuevam-li
te el pliego de condiciones para dicha subasta 
con la modificación que S. M. el Rey (Q. :D. Q.) 
ha tenida á bien introducir en la condición o? del 
mismo, aumentando á una peseta veinticinco cén
timos el precio antes estipulado.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1872.—Cglestiho 
Miguel.

Pliego de condiciones para contratar el 'suministro
*^el" cáñamo que pineda necesitar en uU año el ^ta
ller de alpargateriá del presidio de Zaragoza.
1 .a Se contrata en pública subasta por térmi- 

po de un año, que empezará á contarse desde el 
j.° de Setiembre del corriente año y terminará en 
igual di» del año próximo de 1873, el suministro 
del cáñamo que en dicho período de tiempo pue
da necesitar el taller de alpargatería del presidio 
de Zaragoza para la construcción del indicado 
calzado.

2 .a La subasta se verificará el dia 22 de Oc
tubre próximo y hora de la una.rdo Ja tarde 

.ante el Sr. Gobernador de la indicada provincia, 
con asistencia de un indivíuo d§r la Junta econó
mica del penal, el Comandante del mismo y el 
Notario del gobierno que autorizará el acto, anun
ciándose con la debida anticipación en él Bo l e- 
piN. Of ic ia l  y periódicos de la capital.

3 .a Para tomar parte en la licitación és ipáis- 
pensabíe acreditar en debida forma haber cónsti- 
tuido en la Caja general ó jen una de sus sircur- 

' sales el depósito prévio de 50 pesetas en efectivo 
inctálico, el cual será devuelto en el acto á les 
proponentes a cuyo favor no se adjudique el 

. remate.
. 1? Las proposiciones se entregarán en plie
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gos cerrados al Presidente del tribunal de subas
ta durante la media hora siguiente á la fijada 
para su celebración, y trascurrida que sea no se 
admitirán más ni se podrán retirar las presen
tadas,

5. a El tipo ó precio máximo para la subasta 
será el de una peseta 25 céntimos por kilógramo, 
y las proposiciones que excedan del mismo ó no 
vayan acompañadas de la carta de pago del depó
sito prévio prescrito en la condición 3.a se ten
drán por no presentadas.

6. a Trascurrida que sea la media hora señala
da para la presentación de proposiciones, se pro
cederá á la apertura de los pliegos que las conten
gan, y leidas en alta voz, el Presidente adjudi
cará el remate provisional al más beneficioso pos
tor, entendiéndose por tal el que más rebaje el 
tipo, pero esta adjudicación no será válida ni ten
drá fuerza alguna hasta obtener la aprobación su
perior.

7. a Hecha la adjudicación definitiva se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la sección de Establecimientos pe
nales y otra para el Comandante del presidio.

8. a El contratista está obligado á entregar en 
el presidio la cantidad de cáñamo que le fuere 
pedida, siempre que esta esté dentro de los tipos 
marcados en la condición 10, cuyo servicio cum
plirá dentro de los ocho dias, á contar desde el 
en que le fuese hecha la demanda.

9. a La clase de cáñamo que el contratista está 
obligado á suministrar es la del superior en rama, 
entendiéndose que la condición de superioridad en 
la clase no será suficiente para su admisión si no 
concurre también la de limpieza.

10. La regla que generalmente se observará 
por el presidio para hacer los pedidos de que tra
ta la condición 8.a será mensual, y estos no baja
rán de 230 kilogramos ni excederán de 300.

11. El contratista percibirá el importe de cada 
entrega en el mes que la hiciere, prévia certifica
ción de ser buena y cabal, expedida por el Mayor 
del penal, con el V.° B.° del Comandante.

12. Cuando el cáñamo que presente el contra
tista no reuna las condiciones prevenidas en la 
claúsula 9.a á juicio de los Jefes del presidio, la 
Junta económica del mismo lo hará reconocer por 
dos peritos nombrados, uno por dicha corporación 
y otro por el contratista; y caso de no resultar 
conformidad, el Gobernador nombrará un tercero, 
cuya resolución será decisiva sin ulterior recurso.

13. En el caso de que trata la precedente con
dición si los peritos declaran no admisible el cá
ñamo presentado por el contratista, este está obli

gado á entregar igual cantidad con las condicio
nes estipuladas en el término de 48 horas, y sa
tisfará los gastos del reconocimiento.

14. El contratista, caso de no residir en Zara
goza, tendrá obligación de nombrar un represen
tante que, bajo la responsabilidad de aquel, reciba 
y satisfaga los pedidos que se le hagan por los 
Jefes del presidio.

15. Para garantía del contrato, el contratista 
consignará como fianza en la Caja general de De
pósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas en efectivo metálico 
ó en efectos de la deuda del Estado, por el valor 
que estos deban ser admitidos según las disposi
ciones legales que rigen sobre el particular.

16. Al finalizar la contrata, los Jefes del pre
sidio expedirán al contratista certificación que 
acredite haber cumplido con las obligaciones es
tipuladas, si así fuere en efecto, para que le sea 
devuelto el depósito de que trata la condición an
terior.

17. Las formalidades con que ha de verificar
se la subasta, la forma en que haya de resolverse, 
los empates en licitación, trámites para la segun
da subasta, si hubiere lugar á ella, y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en este pliego, se regirán y decidirán con ex- 
tricta sujeción á lo preceptuado en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

Este Gobierno de provincia ha visto con profun
do disgusto que muchos pueblos déla misma, des
oyendo sus repetidas excitaciones al pago de los 
descubiertos en que se encuentran por concepto 
de socorro á presos pobres, dejan en el. olvido el 
cumplimiento de obligación tan sagrada, al par 
que la obediencia que deben á las disposiciones de 
mi autoridadí

Por lo tanto, y decidido como me hallo á impe
dir la continuación de estos abusos y á exigir se
veramente á los Ayuntamientos morosos la res
ponsabilidad en que con arreglo á la ley hayan 
incurrido, he tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .* En el término de quinto dia, á contar desde 
la fecha de la presente y bajo apercibimiento, los 
pueblos anotados á continuación harán efectivos 
en las cabezas de partido los descubiertos en que 
se hallaran por el concepto indicado.

2 .a Los Alcaldes de las cabezas de partido, 
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una vez finado dicho plazo, darán cuenta inme
diatamente á este Gobierno de provincia de los 
pueblos que aun resultaren en descubierto por no 
haber dado cumplimiento áesta disposición.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

Relaciou ¿Ze los pueblos de esta provincia que adeu
dan diferentes cantidades al fondo de suminis- 

' tros d los presos pobres en sus respectivas ad
ministraciones.

Ateca.
Aranda. Monreal.
Moros. Embid.
Villalengua. Malanquilla.
Ibdes. Jaraba.
Bubierca. Cimballa.
Castejon. Godo jos.
Bijuesca. Berdejo.
Monterde. Torrehermosa.
Cervera. Valtorres.
Bordalba.

Arándiga.
Calatayud.

Paracuellos de la Ribera.
Belmente. Tierga.
Embid de la Ribera. Torralba.
Illueca. Velilla de Giloca.
Maluénda. Villalba.
Munébrega. Mesones.
Olbés. Nigüella.
Paracuellos de Giloca. Viver de la Sierra.

Anento.
Daroca.

Paniza.
Atea. Pardos,
Badules. Ruesca.
Cerveruela. Torralvilla.
Gallocanta. Val de San Martin.
Langa. Villadoz.
Manchones. Villafeliche.
Orcajo. Villareal.

Bagüés.
Sós.

Pintano.
Biel. Ruesta.
Castiliscar. Sádaba.
Fuencalderas. Salvatierra.

. Lobera. Sigüés.
Lorbés. Tiermas.
Luesia. Uncastillo.
Malpica. Undués de Lerda.
Mianos. Urriés.
Navardun.

Añon.
Tarazona.

Novallas.
El Buste. San Martin.
Litago. Santa Cruz.
Los Fayos. Torrellas.

ORDEN PÚBLICO.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, la busca y captura del soldado desertor 
del regimiento infantería de Toledo, Pedro García 
Jal, de las señas que se dirán, y si fuese habido 
lo remitirán á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Señas del Pedro.
Natural de Mas de las Matas (Teruel), edad 11 

años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, la busca y captura de Meliton Bados y 
Alonso, soltero, jornalero, natural de Resnos, hijo । de José y Francisca, avecindado en Mesones, y 

' si fuese habido lo remitirán disposición del Juz
gado de primera instancia de Calatayud, donde 
se le sigue causa por el delito de robo.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

SECCION QUINTA.
JÜNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Declarado desierto el concurso abierto para pro
veer la plaza de Profesor de Religión y Moral de la 
Escuela Normal de Maestros de esta provincia por 
faltado aspirantes eclesiásticos, esta Junta ha acor
dado abrir otro de nuevo por plazo de 30 dias, que 
terminarán á las dos de la tarde del 22 del próximo 
mes de Octubre, dentro del cual los señores ecle
siásticos que deseen obtener dicha plaza, dotada 
con 500 pesetas, pueden presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1872.—El Presi
dente accidental, Francisco Lasierra.—P. A. de 
la J., Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por defunción del que la obtenía. 
Su dotación consiste en 625 pesetas, pagadas por 
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trimestres vencidos del presupuesto municipal. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la corporación hasta el 18 de Octubre 
próximo.

Cadrete 18 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
Zenon Campillos.

El reparto para cubrir el déficit del presupuesto 
aprobado para regir en el año actual 1872-1873 
se baila de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, á los efectos 
consiguientes. .

Belchite$19 de Setiembre de 1872.—El Teniente 
Alcalde, Gregorio Larraz.

El partido de Veterinario de esta villa se halla 
vacante á partido abierto por traslación del que lo 
obtenía, desde e! dia de San Miguel de Setiembre 
próximo en adelante. Esta población consta de 
doscientas caballerías mayores y ciento cincuen
ta menores, que las primeras pagan por d.cha fa
cultad á diez almudes trigo puro y las segundas 
á seis, pudiendo contratar además el herraje. .

Los aspirantes que deseen solicitarla lo harán 
alSr. Alcalde hasta el dia 29 del actual, en que 
se proveerá. ■

Ariza 20 'de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
Domingo Samper.-El Secretario, Vicente Ferruca.

. Las plazas de Secretario y suplente del Juzga
do municipal de la villa de Malón se hallan va
cantes por dimisión de los sugetos que obtenían di
chos cargos: los aspirantes á ellas dirigirán sus 
solicitudes al Juez municipal de dicha villa, en el 
término de 30 d'.as, contados desde la inserción 
del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
consistiendo sus asignaciones en los derechos 
marcados en lo.s aranceles judiciales vigentes.

Malón 20 de Setiembre de 1872.—El Juez mu
nicipal, Julián i arasusar.'

El repartimiento municipal y provincial de Pur- 
roy, correspondiente al ano 1872-73, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de) mismo por 
el término de ocho dias, donde podrán dirigir sus 
reclamaciones los que se crean con derecho para 
ello, pasados los cuales se procederá á la recau
dación del primer trimestre.

Purroy 22 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
b, S. O., Antonio Marín, Secretario.

Él repartimiento municipal y provincial del 
, pueblo de Paracuellos de Giloca, correspuudiente 
' al año económico curtiente, se halla de manifiesto 

por término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicho Municipio.

Paracuellos de Giloca 22 de Setiembre de 1872.
—El Alcalde, Manuel Erruz.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia.—San Pallo.
D. Justo Emperador, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad. I
Doy fé: Que en los autos de tercería de domi

nio promovidos por D. Andrés Turmo á los bienes 
embargados á su padre D. Lamberto por el Capí
tulo de Nuestra Señora del Portillo de esta ciu
dad, se pronunció por la Sala de la Audiencia del 
distrito la sentencia ejecutoria del tenor siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza á diez de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno. En los autos de 
tercería de dominio instada por D. Andrés Turmo 
y Tresené, vecino de esta capital, representado 
por su Procurador D. Vicente Castillo, á los bie
nes embargados á su padre D. Lamberto Turmo, 
de la misma vecindad, á instancia del Capítulo 
eclesiástico de Nuestra Señora del Portillo de es
ta vecindad, representado por el Procurador don 
Manuel García, en cuyos autos también fueron 
parte Tos’estrados, en representación del D. Lam
berto, que no compareció; . ‘

Vistos, siendo Ministro Ponente el Sr. D. José 
del Rio González;

l.° Resultando que denegada con las costas 
por ejecutoria de nueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve la solicitud de pobreza 
que para litigar con el Capítulo de Nuestra Seño
ra del Portillo formuló D. Lamberto Turmo, para 
hacer efectivo el importe de aquellas se hizo in
dispensable proceder al embargo de una casa, si
tuada en esta ciudad, calle de la Torre,-número 
diez y ocho; la fábrica de salitres aneja á la mis
ma, y en el pueblo de Grisen seis campos de di
versas cabidas, sitos en su término jurisdiccional, 
y una cása en la calle de la Parra, número tres, 
cuyas diligencias tuvieron lugar en esta ciudad 
el diez de Mayo del citado año y en el citado lu
gar de Grisen en diez de Julio siguiente; '

2 .° Resultando que librado mandamiento por 
duplicado al Registrador de la Propiedad de esta
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capital para la anotación en el registro de la ca
sa de que antes se hizo expresión, no fué admiti
da por aparecer inscritas á nombre de Manuel y 
Blas Arnal y Andrés Turmo, como una sola finca, 
según expresa la nota puesta á continuación, fó- 
lios ciento veintinueve y ciento treinta de la pie
za de interdicto, y que por falta de documentos y 
antecedentes á que referirse tampoco han podido 
anotarse las fincas embargadas en Grisen;

3 .° Resultando que en tal estado por D. An
drés Turmo, hijo del deudor D. Lamberto, se de
dujo tercería de dominio á los expresados bienes, 
fundado: primero, en que á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos, y ante el Notario 
D. Celestino Serrano y Franco, D. Lamberto Tur
mo otorgó á favor del tercer opositor escritura de 
cesión de bienes, entre los que figuraban todos los 
útiles existentes en una fábrica de salitres, situa
da en esta Ciudad y su calle de la Torre, número 
diez y ocho, según aparecía de la compulsa de la 
escritura obrante á los folios cuarenta y cinco y 
cuarenta y seis del expediente de exacción de cos
tas en que se interponía la tercería: segundo, en 
que con posterioridad, ó sea en cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco, el propio 
D. Lamberto otorgó ante el mismo Notario otra 
escritura de adición y declaración, por la que ex
prés ) que en la generalidad do dichos útiles había 
sido su ánimo comprender,y comprendiólos dere
chos que le habían sido calificados en un pleito 
que había incoado en el Juzgado de La Almunia 
contra su padre D. José Turmo, y que consistían 
en diez fincas, situadas en términos de Grisen, 
Alagon y Figueruelas, sus productos, costas y 
dos mil reales por indemnización de perjuicios, lo 
que igualmente constaba de la compulsa de la se
gunda escritura, obrante á los folios cuarenta y 
cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete de los 
autos citados: tercero, en que pata hacer efectivas 
las costas á que D. Lamberto fué condenado en 
-los expresados autos, se le embargaron, como de 
su pertenencia, siete fincas, entre las cuales figu
ran de las que se adjudicaron en el precitado plei
to y cedió al tercer opositor las siguientes: cam
po de la Vicaría, id. de Fongalera, torre de Mata, 
campo de San Martin, id. de Rio Viejo, id. de la 
Suerte y casa de la calle de la Parra, número tres, 
según aparecía al folio ciento cuarenta del expre
sado expediente: cuarto, en que tal extensión del 
embargo de las fincas, que no eran ya cuando se 
realizó de la pertenencia del deudor, se verificó á 
sabiendas del Capítulo eclesiástico que la solicitó, 
pues no podía ignorar la cesión de aquellos al ter
cer opositor p)r constarle de las mencionadas com
pulsas de las escrituras de donación, obrantes en 

autos con anterioridad, pidiendo, por conclusión, 
en la súplica que con suspensión de la via de 
apremio por que se procede contra D. Lamberto 
Turmo en cuanto á las siete fincas á que se con
trae dicha demanda, se sustanciará esta en pieza 
separada, y en su día y mediante la sentencia de
finitiva, se declara que estas fincas correspondían 
ya en pleno dominio al tercer opositor cuando fue
ron embargadas, por Jo que no debieron ser com
prendidas en el secuestro; mandando, en su vir
tud, al depositario, que las dejase á su libre dis
posición, con entrega de los frutos producidos 
desde que fueron embargadas, condenando al Ca
pítulo eclesiástico del Portillo en todas las costas 
de este juicio é indemnización de los daños cau
sados y perjuicios irrogados;

4 .° Resultando que conferido traslado al Ca
pítulo eclesiástico de Nuestra Señora del Por
tillo lo evacuó fijando para el debate los hechos 
siguientes: primero, que la donación es univer
sal; segundo, que D. Lamberto Tormo, al ha
cer la donación expresada, se reserva la ad
ministración de sus bienes, sin obligación de 
dar cuentas; tercero, que asimismo se reserva el 
donatante la facultad de revocar las donaciones 
referidas, sin tener que dar satisfacción á nadie 
de por qué lo hace; cuarto, que no consta que de 
las escrituras de donación en que se funda el de
mandante se haya tomado razón en el Registro 
de la Propiedad: quinto, que D. Andrés Turmo es 
un litigante temerario; pidiendo por conclusión en 
la súplica que se desestimara en todas sus partes 
la demanda de tercería interpuesta por D. Andrés 
Turmo, condenándolo en todas las costas como li
tigante temerario, y mandando que se llevara ade
lante la ejecución hasta que los interesados en cos
tas hayan conseguido el completo reintegro, cum
pliendo y llevando á efecto la ejecutoria por la 
que se condenó á su pago á D. Lamberto Turmo;

5 .° Resultando que habiéndose acusado á este 
la rebeldía por no haberse personado en los autos, 
se continuaron por su parte en los estrados del 
Tribunal;

6 .° Resultando que confetido á la parte actora 
traslado de réplica, además de reproducir los he
chos y fundamentos de derecho fijados en su de
-manda, adicionó los segundos con diez y nueve 
contrafundamentos de derecho, con cuyo nombre 
los designó al márgen de dicho escrito, pidiendo 
por medio de un otrosí, que habiendo desistido el 
Capítulo de llevar adelante el embargo de la ca
sa y fábrica de la pertenencia de su principal y 
hermanos matemos, en su escrito folio ciento 
treinta y uno, cuyos bienes estaban comprendidos 
en la diligencia de traba del folio ciento veintiuno. 
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suplicaba que se mandase alzar el embargo de di
chas fincas, ordenando al depositario que las dejase 
con los frutos producidos á su disposición y á la 
de sus condueños; pidiendo también por medio de 
otrosí, que siendo nulo y de ningún efecto el em
bargo del campo existente en Alagon que con 
abono de lo mandado por el Juzgado se compren
dió en la diligencia de traba del fólio ciento cua
renta, según se demostraba en el último párrafo 
de lo principal del indicado escrito, fundado en 
que no habiéndose ordenado en el auto del fólio 
ciento treinta y dos el embargo de más bienes 
que los que el D. Lamberto poseía eu el pueblo de 
Grisen, suficientes á cubrir las responsabilidades 
pecuniarias en ,ue se hallaba condenado, resulta
ba que excediéndose de lo mandado el alguacil 
comisionado, embargó un campo situado en los 
términos de Alagon, que es número tres, y que el 
embargo se hizo en siete fincas que, atendida su 
cabida y calidad, á primera vista se comprendía 
valia diez veces más que el importe de las costas 
y sobre costas, pidiendo por conclusión que se or
denara el alzamiento del embargo respecto del ci
tado campo, y que lo dejara el depositario á dis
posición del actor con los frutos que hubiese pro
ducido; á cuyos dos otrosíes en providencia de 
trece Noviembre último se decretó no haber lugar 
por ahora.

7 .° Resultando que trascurrido el término del 
traslado para dúplica conferido á los estrados, si
guió este á la parte del Capítulo eclesiástico de 
Nuestra Señora del Portillo, la cual, después de 
reproducir los hechos y fundamentos de derecho 
de su contestación adicionó los primeros con el 
siguiente; que D. Lamberto Turmo toma á su car
go entablar pleitos de terceras personas y hasta 
los hace suyos, litigando ya á nombre propio, ó 
como subrogado en los derechos del verdadero 
interesado, ya haciéndolo á nombre de estos:

8 .° Resultando que recibido el pleito á prueba 
se practicaron las articuladas por las partes, y en
tre ellas se trajo certificación expedida por el Re
gistrador de la Propiedad de La Almunia, de la 
que aparece que la cesión de bienes que D. Lam
berto Turmo hizo en esta’ ciudad á favor de su hijo 
D. Andrés con fecha cuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos, de la tercera parte de 
la herencia de D.a Josefa Tresené, la duodécima 
que le correspondía de D. Antonio Vicente, que 
compró á su nieta D.a María Gimeno, el usufruc
to por el que como viudo de D.a Josefa Tresené le 
correspondía en una fábrica de salitre, sita en esta 
ciudad, y otras fincas que no enumera dicho Re
gistrador, así como las escrituras otorgadas con 
fecha siete de Setiembre de mil ochocientos sesen

ta y cinco ante el mismo Notario D. Celestino Ser
rano y Franco, que servia de declaración al an
terior y la escritura de adjudicación de bienes 
otorgada en La Almunia en diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos setenta ante el Notario de ella 
D. Hilario Prados y Ramírez, por la que D. Juan 
Turmo y Marín, vecino de Grisen, otorgó, en el 
concepto de heredero de su padre D. José Turmo, 
la adjudicación á su sobrino D. Andrés Turmo y 
Tresené, como subrogado en los derechos de su 
padre D. Lamberto de diez números de inmuebles 
sitos en los términos y pueblos de Alagon, Figue- 
ruelas y Grisen de que se hace mérito en dicha 
certificación, fueron presentados, según aparece 
de asiento número nuevecientos ocho, fólio dos
cientos setenta y uno del tomo octavo diario, pa
ra su inscripción por D. Lamberto Turmo á las 
once de la mañana del dia veinte de Junio úl
timo:

9 .° Resultando que al practicarse los embar
gos se incluyó en ellos una finca sita en el pue
blo de Alagon, sin que esta hubiese sido mandada 
embargar:

10 . Resultando, además, que sustanciada la 
primera instancia de la demanda de tercería en 
rebeldía D. Lamberto Turmo, y acerdada la pu
blicación de la sentencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  no aparece que haya tenido efecto, y que 
citados y emplazados los estrados en su re
presentación para ante esta Superioridad, se ha 
seguido la presente instancia sin volverles á 
hacer certificación ni citación alguna, y sin que 
las partes que la han sostenido hayan recla
mado cosa alguna sobre el particular:

l .° Considerando que descansando la deman* 
da de tercería interpuesta por D. Andrés Turmo 
en el mérito legal que puedan ofrecer las escri
turas de cesión de bienes obrantes á los folios 
desde el cuarenta y cuatro vuelto hasta el cua
renta y ocho de la pieza de interdicto que corre á 
á la vista, es imprescindible fijar toda la atención 
en el contenido de las mismas para poder apre
ciar su mérito legal y su influencia en la deci
sión de aquella:

2 .° Considerando que examinadas detenida
mente, así como el fuero tercero de donationibus 
y la observancia sexta se evidencia que las dona
ciones hechas por D. Lamberto Turmo carecen de 
los requisitos esenciales establecidos por aquellas 
disposiciones, toda vez que excediendo de qui
nientos sueldos de moneda jaquesa no consta que 
hubiesen sido insinuadas, y que consistiendo en 
inmuebles, no aparece que se hubiese prestado la 
fianza de salvedad por los contrayentes, por cu
yas circunstancias no pueden estimarse como do
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naciones perfectas, ni por consiguiente producir 
los efectos naturales á dicho contrato:

3 .° Considerando que tanto por las cláusulas 
especiales que compreden las citadas escrituras 
en beneficio del donante D. Lamberto Turmo, 
que realmente anulan de presente y para el por
venir los efectos de la donación por dejar á su ex
clusivo arbitrio la apreciación de la causa bastan
te pare revocarla y recuperar el dominio de que 
aparentemente se desprendió en favor de su hijo, 
como la circunstancia especialísima de aparecer 
de los autos que cuando se ejecutaron los em
bargos de las fincas á que se contrae la demanda 
de tercería, no se hallaban aquellas inscritas en 
los respectivos Registros de la Propiedad á nom
bre de tercer opositor, teniendo efecto dicha dili
gencia en veinte de Junio del año anterior, uno 
después de practicados aquellos, se toca quo el 
objeto con que se otorgaron dichas escrituras no 
era otro que el prepararse para eludir todo géne
ro de obligaciones y responsabilidad por un me
dio aparentemente legal, pero muy reprobado por 
derecho:

4 .° Considerando que respecto al embargo 
practicado en la finca sita en la jurisdicción de 
Alagon, no ofrece duda la ilegalidad con que se 
ejecutó sin haber sido decretada por el Juzgado 
inferior:

5 .° Considerando que si bien es cierto que con 
posterioridad á la ejecución del embargo de las 
fincas sitas en esta ciudad, á petición del Capítulo 
se solicitó que se ampliaría á los bienes que don 
Lamberto Turmo tuviera en Grisen y así se acor
dó por el Juzgado, no por ello renunció el ejecu
tado con anterioridad, por lo que es improcedente 
el alzamiento que del mismo se ha pretendido por 
el tercer opositor,

Fallamos:— Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta instancia la senten
cia dictada en estos autos por el Juez inferior, 
en cuanto absuelve de la demanda de tercería in
terpuesta por D. Andrés Turmo al Capítulo ecle
siástico de Nuestra Señora del Portillo, manda 
sigan los procedimientos de apremio contra las 
fincas embargadas, con exclusión de la situada 
en la jurisdicción de Alagon, cuyo embargo se 
cancelará desde luego, quedando á disposición 
del ejecutado dicha finca y todos sus productos, 
y declara no haber lugar al alzamiento del em
bargo hecho en esta ciudad.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará 
por medio de edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, así lo pronunciamos y mandamos y 

firmamos.—Vicente Gutiérrez Piñeiro.—José del 
Rio González.—Antonio Alix.—Gregorio Belin- 
chon.—Manuel Cornejo.»

Cuya sentencia se publicó en el siguiente dia y 
se notificó á los Procuradores de las partes en 
trece del mismo.

Y aun cuando por parte de D. Andrés Turmo se 
pidió testimonio de las sentencias para preparar 
el recurso de casación, y no habiéndolo inter
puesto dentro del término legal, á petición del 
Capítulo eclesiástico de Nuestra Señora del Por
tillo de esta ciudad se dictó por S. A. el Tribunal 
Supremo de Justicia la providencia siguiente:

«Por presentada la certificación que con el an
terior escrito se acompaña: se ha por decaído 
con las costas á D. Andrés Turmo del derecho 
para interponer recurso de casación contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Au
diencia de Zaragoza en once de Marzo del año 
último: se declara firme dicha sentencia, y pón
gase esta resolución en conocimiento de aquella 
Sala á los efectos oportunos.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos.—José María Cáceres.—Laureano de 
Arrieta.—Francisco María de Castilla.—José Fer- 
min de Muro.—Ramón Diaz Vela.—L. Mariano 
Fernandez García.—Rogelio González Montes.»

En virtud de la previdencia inserta fueron de
vueltos los autos al Juzgado, y habiendo solicita
do la parte del Capítulo eclesiástico de Nuestra 
Señora del Portillo el oportuno testimonio de la 
sentencia ejecutoria para publicarla en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se accedió á ello por auto de trece de los 
corrientes.

Como todo así resulta de los autos originales al 
principio nombrados, á que me refiero. V para que 
conste, cumpliendo cou lo mandado, libro y fir
mo la presente en Zaragoza á,,veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos.—Justo 
Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa contra Jorge Cortés, se 
vende la finca siguiente:

La mitad de una viña, sita en Miralbueno, de 
esta ciudad, partida de la Lombarda, de cuarenta 
y siete áreas y ocho centiáreas, secano é inculta; 
confrontante por Norte con camino de herederos 
llamado del Abejar de Borgas, Mediodía con ca
mino de herederos, viña de Pedro Abadía y otra 
de Rosa Bernal, Este con camino de herederos y 
Oeste con porción de Rosa Bernal y camino del
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venta y cinco y seiscientos noventa y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente.

Provisto por el Sr. D. Faustino García Sarria, 
Juez de primera instancia del partido, en Tarazo
na á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos se
tenta y dos, doy fé —Faustino García Sarria.— 
Ante mí, Santos Serrano.»

En su virtud, dada la posesión según se manda 
en el auto inserto, he acordado se publique por 
edictos el referido auto, para que el que se crea 
con derecho á reclamar contra la posesión dada 
lo verifique dentro de sesenta dias, desde la fecha 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. ’ ■ J

Dado en Tarazona á seis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Faustino García Sar
ria.—D. S. O., Santos Serrano. •

Abejar/tasada en cincuenta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos.

Para su remate se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del nueve de Octubre próximo 
en la Audiencia de este Juzgado. Dado en Zarago
za á catorce de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por manda
do de S. S., L. Camilo Torres.

Cálamocha.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia 
de la villa de Calamochay su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Pellejero, vecino de Báguena, pa
ra que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa contra el mismo por lesiones á 
D. Miguel Pescador; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Calamocha á diez y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—José Alvarez Cid.—D. S. O., Mariano López 
Rubio.

Taraíoua.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Tarazona.
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda pende expediente de 
interdicto de adquirir, á instancia de doña Matilde 
Casanova y Quijano, viuda de D. Ramón Veraton 
y Monguilán, vecina de Zaragoza, sobre que se le 
dé la posesión de los bienes que componen las dos 
mitades reservables de los mayorazgos de Vera
ton y Alabiano, en el que se halla el auto del te
nor siguiente:

«Auío.—Por reportado el exhorto que se libró al 
Sr. Juez de primera instancia, decano de Zarago
za, con las compulsas que se acompañan, que se 
unirán al expediente de su razón; y considerando 
en vista de las mismas y demás documentos pre
sentados por el Procurador Cabello, en nombre de 
quien comparece, que doña Matilde Casanova, 
viuda de D. Ramón Veraton y Monguilan, en re
presentación de su hijo D. Salvador, es presunta 
heredera de las dos mitades reservables de los 
bienes que componían los mayorazgos de Veraton 
y de Alabiano, désele la posesión de los referidos 
bienes en la forma que lo solicita en escrito de 
siete del actual, con las intimaciones necesarias 
y sin perjuicio de tercero, para lo cual se dá co
misión al alguacil de semana Antonio Martínez y 
ante el Escribano actuario, de conformidad con 
las prescripciones de los artículos seiscientos no

ANUNCIOS.
Se arriendan los pastos de varias dehesas que 

el Exorno. Sr. Marqués de Monistrol posee en el 
monte de Sástago para la próxima invernada des
de l.° de Noviembre al 3 de Mayo. La subasta se 
celebrará el 30 del corriente á las diez de la ma
ñana en Zaragoza, Coso, 56, entresuelo, derecha, 
bajo el pliego de condiciones que en dicha casa 
se manifestará, rematándose, siendo admisibles 
las proposiciones, en favor del más beneficioso 
postor. '

-------------—jueeeeeeoc*»- ■

I Las yerbas de los acampos Perdigueras y Calve- 
ras, sitos en Pina, se arriendan por un año ó in-

. vernada desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo, 
' mediante subasta que se verificará el 30 del cor

riente á las diez de la mañana en la administra- 
cion del Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, en 
Zaragoza, Coso, 56, entresuelo, derecha, rema

' tándose, siendo admisibles las proposiciones, en 
favor del más ventajoso postor. (2)

YERBAS.

Se arriendan por uno ó más años las del monte 
Lafuempudia, sito en los términos de la viila de 
Pedióla, y las de cuatro cuartos de ocho que se 

I halla dividido el monte de Sora en Castejon de
Valdejasa, propios dichos montes del Sr. Duque 
pe Viílahermosa. Se admiten proposiciones casa 
núm. 10, 3.a derecha, calle de la Independencia, 
hasta el día 30 del corriente. '

IMPRENTA PROVINCIAL.
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